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Real Decreto 2.122/1984. de 10 de octubre ((Boletín Oficial del
Estado» de 2' de noviembre), así como la documentación incorpo-
rada a la mIsma. j

Esta DireCCIón General. al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.· -\probar el lmporte base de las obras. instalaciones y
maqumaria. en su caso, que asciende a la cantidad de 7.158.079
pesetas.

Segundo. -Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0. «Subvencio
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1985», la cifra de 715.808 pesetas.

Esta subvención quedará condicionada a la justificación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias por los benerficiarios,
establecida en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
15 de abril je 1985 «((Boletin Oficial del Estado)) de 17) y
Resolución de la Secretaría General de Hacienda de lecha 30 de
mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado») de 14 de jUnio).

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al credito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo 3,) del Real Decreto 2122/1984,

Cuarto.-EI plazo para la terminación de las obras y/o lOstalacio
nes es de 'iesenta dias naturales. contados. a partir del slgult:nte al
de la concesión de la ayuda.

Lo que, en armonia corr la norma 7 de La Resolución de esta
Dirección General, de 31 de enero de 1985 ((Boletín Oficial del
EstadO)) de 1F de febrero), se publica por el presente medio

Madrid, ~(> de febrero de 1986.-El Director generaL Juan José
Burgaz L'Jpo

Pnmero A.probar el lmporte base de las obras, IOstalaciones y
maquinana ,,'n su caso. que asciende a la cantidad de 12 763.028
pesetas.

Segundo -Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder '("In ¡'argo al concepto presupuestario 7.7.0. (SUbVenclO-

Primero. ·Aprobar el Importe, base de las obras, instalanones y
maqulOan3 ("1 su caso. que aSCiende a la cantidad de 68855.900
pesetas.

Segundo.--Establecer como cuantía máxima de la subvenCIón a
conceder,:on cargo al concepto presupuestario 7.7.0 «Subvencio
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productm agrarios, ejerciCIO 1986», la cifra de 6.885.590 pesetas.

Tercero.--Reconocer el acceso preferente al crédito ofiCIal del
Banco de (redito Agrícola en las condiciones establecidas en el
articulo ~] del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto~-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de l':ento cincuenta días naturales. contados a par11r del
sIguIente al ,j,. la COnCeSH)n de la ayuda.

Lo que en armonia con la norma 7 de la. ResolUCión de esta
Dirección General, de 31 de enero de 1985 (((Boletín OfiCial del
EstadO)) de j ~ de febrero). se publica por el presente medIO

Madrid." dt' febrero dt~ 1986.-EI-Director general. JUdn Jose
Burgaz L'J]J("

RESOLUCION de 27 de fehrero de 1986, del.')'en'/t·w
VaclOnal de ProdUdo.\ Agranos. por fa que sc wncede
a Bodega Cooperativa (San .fose», las ayudas preVls
ras en el Real Decreto 2122/1984. de lO de octubre

VIsta la 'iohcitud presentada por la entidad .asociativa Bodega
Cooperatl'.'a (.San José)~ de Corella (Navarra), Instando la ~once

sión de las ayudas previstas en el Real Decreto 2122n 984. de I(~
de octubre (((Boletín OfiCial del EstadO)) de 27 de nOViembre), aSI
como la documentación incorporada a la misma, esta Dirección
GeneraL 11 ;lmparo de la normativa vigente. acuerda:

RESOLL'CJOI\' de 27 de febrero de IY86, del Sen'loo
"acional de Productos Agrario~. por la quc se concede
,1 Cooperativa Agrü.'ofa RegIOnal de Carnón de /tu
('undes, las ayudas previstas en el Real Dccretu
:122/1984, de /O de octllbre.

Vista l3 solicitud presentada por la entidad asociativa Coopera
tiva Agricola Regional de Carrión de los Condes (Palencia).
instando la concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto
2122/1984. de 10 de octubre «(Boletín Oficial del Estado) de 27
noviembre). ¡¡si como la documentación incorporada a la misma.
esta Dirección General. al amparo de la normativa vIgente.
acuerda:

RESOLUClON de 26 de febrero de 1986, del Seme'"
Nacwnal de Productos Agrarios, por fa que se concede
a la Sociedad Agraria de Trans!ormaClún número
3.253. (San ArcadioN, las ayudas pre\'lstas Ctl ef Real
Decrero 2122/1984, de 10 de octubre

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa Sociedad
Agraria de Transformación número 3.253. ((San Arcadio), de
Osuna (Sevilla), instando la concesión de las ayudas Drevl<;tas en el

RESOLUClON de 26 de febrero de IY86, del Semno
'Nacional de Pro,duetos Agrarios. por la que se concfde
a «(Agropecuaria Catalana. Sociedad CooperatIva
Limitada)), las ayudas previstas en el Real Decr('(o
2122/1984. de 10 de oc/ubre

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa «A.grape
(uana Catalana, Sociedad Cooperativa LImitada», de Sant Fruitos
de Bages (Barcelona), instando la concesión de las ayudas previstas
en el Real Decreto 2122/1984, de 10 de octubre (<<Boletín Oficial
del Estado» de 27 de noviembre), así como la documentación
Incorporada a la misma.

Esta Dirección General, al amparo de la normatIva vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el impone base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantIdad de 11.222.500
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantia máxlma de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio
nes para la construcción '1 mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejerCIcio 1985», la cifra de 1.122.250 pesetas.

Esta subvención quedará condicionada a la justificación del
cumplImiento de Ia~ obligaciones tributarias por los beneficiarios,
establecIda en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
15 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17). y
ResoluCIón de la Secretaria General de Hacienda de fecha 30 de
mayo de 1985 «(Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio).

Tercere.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
articulo 3,3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las oQras y/o instalacio~

nes es de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que, en armonía con la norma 7 de la ResoluCión de esta
Dirección General de 3t de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado») de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 26 de febrero de 1986.-EI Dlrector general. Juan José
Burgaz López.

RESOLUCJON de 26 de febrero de 1986. del ServicIO
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede
a la Sociedad Cooperativa Limitada ((Durarán), las
ayudas previstas en el Real Decreto 21 Z2/l984, de lO
de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa Sociedad
CooperatIva Limitada «DuratóJl», de Fuentesauco de Fuentidueña
(Segovia), instando la concesión de las ayudas previstas en el Real
Decreto 2122/1984, de 10 de octubre (<<Boletin OfiCial del Estado»
de 27 de noviembre), así-como la documentación incorporada a la
misma.

Esta Dirección General, al amparo de la nomlativa vigenH'.
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, Lnstalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 39107.585
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvencio~

nes para la construcción '1 mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1985), la cifra de cero pesetas.

Terccro.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agricola en las condiciones establecidas en t'1
articulo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalaCiO
nes es de ciento veinte días naturales, contados a partir del
sIguiente al de la concesión de la ayuda.

Lo que. en armonía con la norma 7 ae la Resoluclón de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial dd
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 26 de febrero de 1986.-EI Director general Juan José
Burgaz López.


